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Tras estas intervenciones positivas en materia de barreras urbanísticas, debemos también dejar 
constancia de tres supuestos en los que, lamentablemente, no obtuvimos ese mismo resultado debido a 
la ausencia de colaboración municipal.

Así ocurrió en la queja 15/2188 en la que se denunciaba que una comunidad de propietarios de Marbella 
había colocado unos pivotes o bolardos en el viario que impedían el tránsito y movilidad de personas 
con discapacidad usuarias de sillas de ruedas y el acceso a una playa del municipio sin que, por parte 
municipal, se adoptaran medidas efectivas para evitarlo.

Tras numerosas actuaciones, formulamos Recomendación al Ayuntamiento para que, sin más demoras 
fueran retirados los bolardos instalados que constituyen un obstáculo a la circulación, además de una 
obra o actividad ilegal, teniendo en cuenta que, desde 2015, se viene demandando la intervención 
municipal para ello. Al no obtener la preceptiva respuesta a esta Resolución pese a nuestros sucesivos 
requerimientos, dejamos constancia de esta ausencia de colaboración del Ayuntamiento de Marbella en 
este asunto.

En la reclamación de la queja 17/6363, por persona con discapacidad usuaria de sillas de ruedas, nos 
exponía que se veía singularmente afectada por las barreras urbanísticas existentes entre su domicilio y el 
centro de salud al que debía acudir con frecuencia. Nuestra petición de informe inicial al Ayuntamiento de 
Córdoba al que interesamos que nos indicara si estaba prevista la eliminación de las barreras urbanísticas 
que se denunciaban y, de ser así, el plazo aproximado en que se realizarían las obras precisas a tal efecto, 
no obtuvo respuesta alguna y tampoco nuestra posterior Recomendación para que se emitiera una 
respuesta expresa.

Por tanto, informamos de esta ausencia de colaboración del Ayuntamiento de Córdoba en este Informe 
Anual, al desconocer si se ha promovido alguna intervención u obra para la eliminación de estas barreras 
urbanísticas.

Tampoco dio una respuesta finalmente el Ayuntamiento de La Algaba en la queja 18/0702 en la que se 
exponía que, con motivo de la construcción de una rampa de acceso a garaje particular, se había originado 
una barrera en un itinerario peatonal impidiendo transitar por el mismo. Tras actuaciones previas, 
formulamos Recomendación para que, por parte de la Alcaldía, se dieran las instrucciones oportunas con 
objeto de que se emitiera un pronunciamiento sobre la petición de la persona interesada de que sea ese 
Ayuntamiento el que asuma la eliminación de la citada barrera urbanística, especificando si efectivamente 
se reconoce que la misma fue originada como consecuencia de una obra pública de adaptación de acerados 
o, en caso contrario, señalando las razones por las que dicha obra debe ser realizada por la persona 
reclamante.

Se nos respondió indicando que, contrariamente a lo que en la reclamación se sostenía, no fueron los 
servicios municipales los que, con motivo de una remodelación del acerado, construyeron la rampa que 
origina la barrera urbanística y que serían los titulares del inmueble los que lo hicieran. Por ello, se había 
ordenado la demolición de dicha rampa y, en su caso, la ejecución de una nueva rampa que se atenga a la 
normativa de accesibilidad, orden que no habría sido cumplida.

A raíz de ello, reiterando nuestra Resolución, interesamos que se nos aportara información acreditativa 
de que, en ningún caso, fueron los servicios municipales los que, con ocasión de una remodelación del 
acerado, construyeron la rampa y, por otra parte, dado que la persona interesada sostiene que, en todo 
caso, la posible infracción urbanística se encontraría prescrita, si consta la fecha de ejecución de dicha 
rampa y, en consecuencia, si se ha producido o no la aludida prescripción. No obtuvimos nueva información 
por parte del Ayuntamiento de La Algaba, por lo que dejamos constancia de ello en este Informe Anual.

1.9.2.2.4. Las barreras arquitectónicas que afectan a las personas con discapacidad en 
edificaciones, establecimientos y locales de concurrencia pública

Nos llegó reclamación contra el Ayuntamiento de Zufre en la queja 18/4487 debido a la ausencia de 
accesibilidad del salón de actos municipal, sin que los escritos de la persona interesada demandando 
una solución hubieran sido respondidos. Tras nuestra intervención, se nos informó por la Alcaldía del 
contenido del informe emitido por el personal arquitecto técnico municipal acerca de las condiciones de 
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accesibilidad del salón de actos del Ayuntamiento que, en definitiva, viene a concluir que no se cumplen 
las condiciones objetivas de accesibilidad recogidas en la normativa correspondiente, añadiéndose que se 
estudiará la forma de solucionar el problema al objeto de adecuarlo a la ley.

A raíz de esta comunicación, interesamos que se nos mantuviera informados de la solución técnica que 
se adoptará para solucionar este problema de accesibilidad y el plazo aproximado en que se podrían 
realizar las obras precisas a tal efecto. Finalmente, se nos dio cuenta de la colocación de una rampa para 
poder acceder al Salón de Actos de esa población, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

También fue positiva la respuesta del Ayuntamiento de Córdoba en la queja 19/2010 , presentada 
por las barreras existentes en un palacio de deportes de esa capital. Tras varias comunicaciones con 
el Ayuntamiento, a través del Instituto Municipal de Deportes, se nos indicó que se habían atendido las 
peticiones de la persona interesada adoptando las medidas necesarias para eliminar los obstáculos que 
éste señalaba, con lo que cerramos nuestra intervención en este asunto.

En la queja 17/3664, se denunciaba que una dependencia municipal y diversos locales comerciales de la 
localidad de Adra presentaban barreras que impedían su uso por parte de personas usuarias de sillas de 
ruedas. El Ayuntamiento de Adra, tras nuestra petición de informe, nos indicó que el edificio de recaudación 
municipal se ajusta a la normativa de accesibilidad y que el mostrador tiene un hueco lateral que permite 
el acceso al interior con mesas para atención al público, añadiendo que también hay un despacho junto a 
la rampa de acceso para atención al ciudadano en mesas con una altura no superior a 80 centímetros. En 
cuanto al resto de los locales que suscitaban la queja, se explicaba su diferente situación con respecto a la 
normativa de accesibilidad aunque, en general, se exponía que no les resultaba de aplicación el Decreto 
293/2009, por no haberse realizado obras de reforma, ni cambio de uso.

Tras trasladar esta información para que pudieran formular alegaciones al respecto, no ha habido 
respuesta alguna, lo que nos permite deducir que por parte del interesado se da conformidad a la misma, 
por lo que hemos concluido nuestras actuaciones.

La queja 16/2897 fue presentada al entender la persona reclamante que las medidas del ascensor que se 
había colocado en el inmueble donde reside no se ajustaban a la normativa de accesibilidad. Debido a la 
ausencia de respuesta del Ayuntamiento de Sevilla a esta reclamación, formulamos Recomendación para 
que, por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo (GMU) se emitiera una respuesta expresa al escrito 
de reclamación, acerca de este presunto incumplimiento de la normativa de accesibilidad, indicando las 
medidas previstas para que, en caso de resultar procedente, fuera subsanada dicha irregularidad y se 
vieran plenamente respetados los derechos de las personas con discapacidad.

En el Informe de la Dirección Técnica de la GMU se concluía, en síntesis, que la dimensión de la cabina 
del ascensor facilita el acceso en silla de ruedas, independientemente del tamaño de hueco total utilizado 
para la instalación del ascensor. Añadía que no podían valorar si las viviendas destinadas a personas con 
discapacidad en este edificio tienen o no la consideración de accesibles y que ello no se había justificado 
por la persona interesada a los efectos de considerar una dimensión mayor.

Recibidas alegaciones sobre esta respuesta municipal, entendimos que existía una discrepancia técnica 
municipal con el contenido de la Recomendación, por lo que damos cuenta de ello en este Informe Anual 
estimando no aceptada nuestra Resolución, aunque lo haya sido de forma argumentada y razonada.

Por último, queremos dejar constancia de que, de oficio, hemos comenzado la tramitación de la queja 
18/7272. Y es que el 4 de diciembre de 2017 finalizó el plazo para que todos los bloques de viviendas 
hicieran las obras precisas para resultar accesibles a personas con discapacidad y mayores de 70 años, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 3ª del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Inclusión Social, que dispone la obligación de realizar tales obras en los inmuebles que permitan ajustes 
razonables en todos los espacios y edificaciones existentes a 4 de diciembre de 2010.

Sin embargo, la realidad evidencia que aún existen innumerables edificios en los que tales ajustes y obras 
de adaptación no se han efectuado, con la consecuencia de que un elevado número de personas se ven 
imposibilitadas de salir de su domicilio por la carencia de ascensor, rampas o por no entrar su silla de 
ruedas en el ascensor disponible.
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También se da la circunstancia de que, en muchos casos, las obras de adaptación realizadas, aunque 
mejoran la situación anterior, tampoco cumplen los criterios de accesibilidad universal. Según estimaciones 
disponibles del Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas, en 2017 el 77% de los edificios 
no habían eliminado las barreras arquitectónicas.

Uno de los obstáculos que impiden la ejecución de las obras de adaptación radica en que, según la 
normativa de propiedad horizontal, han de ser solicitadas por la propiedad de la vivienda en la que vivan, 
trabajen o presten servicios personas con discapacidad o mayores de 70 años. Sin esta previa solicitud, las 
comunidades de propietarios no están obligadas a realizarlas, lo que supone una aparente contradicción 
con el Texto Refundido citado inicialmente.

Ante la problemática expuesta y esta posible contradicción existente entre las normativas de accesibilidad 
y propiedad horizontal, lo cual pudiera conllevar, en última instancia, una afectación de los derechos 
reconocidos en los artículos 14, 47 y 49 de la Constitución Española, con objeto de evaluar posibles 
actuaciones posteriores ante los ayuntamientos de nuestra Comunidad Autónoma en torno a este asunto, 
hemos considerado conveniente la apertura de esta queja de oficio para conocer la valoración que, 
al respecto, mantienen la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio; la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias y la Dirección General de Personas con Discapacidad. En 
el próximo Informe Anual daremos constancia del resultado de nuestras actuaciones.

1.9.3. Quejas de oficio, colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.9.3.1. Quejas de oficio
– Queja 19/1467: dirigida al Ayuntamiento de Málaga, relativa a demanda de mejora en la frecuencia y 

horarios de la Empresa Municipal de Transportes (EMT) de Málaga.
– Queja 19/5535: dirigida al Consorcio de Transporte Metropolitano Bahía de Cádiz, relativa a la escasa 

frecuencia y capacidad del transporte público en autobús en la barriada Río San Pedro de Puerto Real.
– Queja 19/6854: dirigida al Consorcio de Transporte Metropolitano, Área de Almería, relativa a problemas 

para la utilización de los transportes públicos de Almería por las personas con movilidad reducida.

1.10. Personas migrantes
1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.2. Dificultades de las personas extranjeras para regularizar su situación administrativa

…
Para poder formalizar el expediente de arraigo social, el solicitante tiene que acreditar, entre otros 

requisitos: la permanencia en España durante los tres últimos años, carecer de antecedentes penales, 
tener vínculos familiares con otros extranjeros residentes o con españoles (cónyuge o pareja de hecho 
registrada, ascendientes o descendientes en primer grado y línea directa) , o bien presentar un informe de 
inserción social, que deberá ser emitido, por la Comunidad Autónoma o por Ayuntamiento autorizado, en 
cuyo territorio tenga su domicilio habitual. Las dificultades para la consecución de este informe, motivaron 
diversos expedientes de queja el pasado 2019.

Especial mención merece la queja 19/0540. Su promotora, letrada experta en Extranjería, trasladaba a 
esta Defensoría, principalmente dos cuestiones: que el Área de Servicios Sociales y Mujer del Ayuntamiento 
de El Ejido, exige a los inmigrantes solicitantes del mencionado informe de inserción social, “llevar al 
menos nueve meses empadronados en El Ejido y contar con un contrato de arrendamiento a su nombre”, 
requisitos que no se contemplan en la normativa de aplicación.

Asimismo indicaba, que desde dicha Corporación no se tramitan las bajas en el padrón de habitantes, 
de quienes ya no residen en el municipio; lo que supone que en un mismo inmueble figuren inscritas más 
personas de las que realmente lo ocupan; cuestión que incide de forma negativa en el informe de inserción 
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